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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2.023)     

 

Interlocutorio 1444 

Proceso Proceso Especial ley 1561 - Pertenencia 

Demandante María Ydali Echeverri Ramírez 

Demandado María de los Ángeles Ramírez Echavarría -

María de Jesús Ramírez Echavarría - Blanca  

Rosa Ramírez Echavarría y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00123 00 

Decisión Tiene notificado por conducta concluyente 

 

Incorpora al expediente escrito proveniente de las señoras María de los Ángeles 

Ramírez Echavarría y Ángela María Ramírez Echeverri en calidad de herederas 

determinadas del señor Vidal Antonio Ramírez Echavarría, manifestando el 

conocimiento del presente proceso declarativo de pertenencia, y no oposición a 

las pretensiones de la demanda. 

 

En orden a lo anterior y comoquiera que las señoras María de los Ángeles 

Ramírez Echavarría y Ángela María Ramírez Echeverri no han sido notificados 

del auto admisorio de la demanda del 9 de agosto de 2023, que se adelanta en su 

contra, se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 301 del Código General 

del Proceso. 

 

 

Por tanto, se tendrán notificadas por conducta concluyente de la demanda y las 

demás actuaciones surtidas en el proceso, desde la radicación del mencionado 

memorial, esto es, desde el 4 de septiembre de 2023. 

 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

 

Tener notificados por conducta concluyente a las señoras María de los Ángeles 

Ramírez Echavarría y Ángela María Ramírez Echeverri, del auto admisorio de la 
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demanda del 9 de agosto de 2023, desde el día 4 de septiembre de 2023. Quienes 

manifiestan no oponerse a las pretensiones de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 123, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
27 del mes de septiembre de 2023. 
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